
Sentencia del TJUE de 17 de julio de 2014, por la que se resuelve una 
petición de decisión prejudicial plantada por la Audiencia Provincial de 
Castellón en el procedimiento entre Sánchez Morcillo y Abril García 
contra BBVA, por la oposición formulada contra la ejecución hipotecaria 
de la vivienda de su propiedad. 
 
El fallo determina que:  
 
“El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril 
de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores, en relación con el artículo 47 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, debe interpretase en el sentido de que se 
opone a un sistema de procedimientos de ejecución, como el 
controvertido en el litigio principal, que establece que el procedimiento de 
ejecución hipotecaria no podrá ser suspendido por el juez que conozca 
del proceso declarativo, juez que, en su resolución final, podrá acordar a 
lo sumo una indemnización que compense el perjuicio sufrido por el 
consumidor, en la medida en que éste, en su condición de deudor 
ejecutado, no puede recurrir en apelación contra la resolución mediante la 
que se desestime su oposición a la ejecución, mientras que el 
profesional, acreedor ejecutante, sí puede interponer recurso de 
apelación contra la resolución que acuerde el sobreseimiento de la 
ejecución o  declare la inaplicación de una cláusula abusiva.” 
 
La sentencia cuestiona el procedimiento de ejecución hipotecaria después de la 
reforma operada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social, modificada a su vez en último término mediante el Real Decreto-ley 
7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
Concretamente recuerda que, en efecto, de las disposiciones del artículo 695, 
apartados 1 y 4, de la LEC se desprende en particular que el sistema procesal 
español no prevé que el consumidor pueda interponer un recurso de apelación 
contra la decisión de desestimar su oposición a la ejecución, no sólo cuando 
dicha oposición se fundamente en el carácter abusivo, con arreglo al artículo 6 
de la Directiva 93/13, de una cláusula contenida en un contrato celebrado entre 
un profesional y un consumidor, sino tampoco cuando se fundamente en la 
infracción de una norma nacional de orden público, extremo que, no obstante, 
incumbe verificar al órgano jurisdiccional remitente” 
El Tribunal también señala que se desprende que, según las normas procesales 
españolas, puede ocurrir que un procedimiento de ejecución hipotecaria que tenga por 
objeto un bien inmueble que responda a una necesidad básica del consumidor, a 
saber, procurarse una vivienda, sea incoado a instancia de un profesional sobre la 
base  de un documento notarial dotado de fuerza ejecutiva, sin que el contenido de 
dicho documento ni  siquiera haya sido objeto de un examen judicial destinado a 
determinar el carácter eventualmente abusivo de una o varias de las cláusulas que 
contenga. “Este trato privilegiado que se concede al profesional hace aún más 
necesario que el consumidor, en su condición de deudor ejecutado, pueda 
obtener una tutela judicial eficaz.” 
En lo que atañe al control que a este respecto ejerce el juez que sustancia la 
ejecución, dice el TJUE que a pesar de las modificaciones que la Ley 1/2013 introdujo 
en la LEC como consecuencia del pronunciamiento de la sentencia Aziz el art. 552, 
apartado 1, de la LEC no impone a dicho juez la obligación de examinar de oficio 



el carácter eventualmente abusivo de las cláusulas contractuales que 
constituyan el fundamento de la demanda, sino que le atribuye meramente la 
facultad de efectuar tal examen. 
Según el artículo 695, 1 LEC, (en su versión modificada por la Ley 1/2013), el 
ejecutado en un procedimiento de ejecución hipotecaria puede oponerse a la ejecución 
cuando ésta se fundamente principalmente en el carácter abusivo de una cláusula 
contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que hubiese determinado la 
cantidad exigible. Pero advierte el Tribunal que “procede no obstante poner de relieve 
que, a tenor del artículo 552, apartado 1, de la LEC, el examen por el juez de una 
oposición fundada en el carácter abusivo de una cláusula contractual está 
sometido a condicionantes temporales, tales como la obligación de dar 
audiencia por quince días a las partes y la de acordar lo procedente en el plazo 
de cinco días.” 
Por otro lado, el Tribunal de Justicia dice que el sistema procesal español en materia 
de ejecución hipotecaria se caracteriza por el hecho de que, tan pronto como se incoa 
el procedimiento de ejecución, cualesquiera otras acciones judiciales que el 
consumidor pudiera ejercitar, incluso las que tengan por objeto cuestionar tanto la 
validez del título como la exigibilidad, certeza, extinción o cuantía de la deuda, se 
ventilarán en otro juicio y serán objeto de una resolución independiente, sin que ni 
aquel ni ésta puedan tener como efecto suspender ni entorpecer el procedimiento de 
ejecución en curso de tramitación, salvo en el supuesto residual de que el consumidor 
realice una anotación preventiva de la demanda de nulidad de la hipoteca con 
anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas. 
Habida cuenta de las mencionadas características dice el TJUE  que “en el supuesto 
de que se desestime la oposición formulada por el consumidor contra la 
ejecución hipotecaria de un bien inmueble de su propiedad, el sistema procesal 
español, considerado en su conjunto y tal como resulta aplicable en el litigio 
principal, expone al consumidor, o incluso a su familia —como sucede en el 
litigio principal—, al riesgo de perder su vivienda como consecuencia de la venta 
forzosa de ésta, siendo así que el juez que tramita la ejecución, en su caso, 
habrá llevado a cabo, a lo sumo, un examen somero de la validez de las 
cláusulas contractuales en las que el profesional fundamentó su demanda. La 
tutela que el consumidor, en su condición de deudor ejecutado, podría obtener 
eventualmente de un examen judicial distinto, efectuado en el marco de un proceso 
declarativo sustanciado en paralelo al procedimiento de ejecución, no puede paliar el 
mencionado riesgo, puesto que, aun suponiendo que tal examen desvele la existencia 
de una cláusula abusiva, el consumidor no obtendrá una reparación in natura de 
su perjuicio, que le reintegre a la situación anterior al despacho de la ejecución 
del bien inmueble hipotecado, sino que obtendría únicamente, en el mejor de los 
casos, una indemnización que compensara tal perjuicio. Ahora bien, este carácter 
meramente indemnizatorio de la reparación que eventualmente se conceda al 
consumidor le proporcionará tan sólo una protección incompleta e insuficiente. 
No constituye un medio adecuado y eficaz, en el sentido del artículo 7, apartado 
1, de la Directiva 93/13, para lograr que cese la aplicación de la cláusula 
considerada abusiva del documento auténtico de constitución de hipoteca sobre 
el bien inmueble que sirve de base para trabar el embargo de dicho inmueble. 
Dice también el Tribunal que, si se tiene en cuenta una vez más el lugar que el artículo 
695, 4, LEC ocupa en la sistemática general del procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Derecho español, es necesario observar que reconoce al profesional, 
en su condición de acreedor ejecutante, el derecho a interponer recurso de 
apelación contra la resolución que acuerde el sobreseimiento de la ejecución o 
declare la inaplicación de una cláusula abusiva, pero no permite, en cambio, que 
el consumidor interponga recurso contra la decisión de desestimar la oposición 
a la ejecución. Así pues, “resulta manifiesto que el desarrollo ante el órgano 
jurisdiccional nacional del procedimiento de oposición a la ejecución, previsto 



en el artículo 695 LEC, coloca al consumidor, en su condición de deudor 
ejecutado, en una situación de inferioridad en relación con el profesional, en su 
condición de acreedor ejecutante, en lo que atañe a la tutela judicial de los 
derechos que puede invocar, al amparo de la Directiva 93/13, frente a la 
utilización de cláusulas abusivas”. Y asimismo declara que “el sistema procesal 
controvertido en el litigio principal pone en peligro la realización del objetivo 
perseguido por la Directiva 93/13.”. “Este desequilibrio entre los medios procesales 
de que disponen, por un lado, el consumidor y, por otro, el profesional, no hace sino 
acentuar el desequilibrio que existe entre las partes contratantes. 
Asimismo, para el TJUE procede declarar que un sistema procesal de este tipo 
resulta contrario a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia según la cual las 
características específicas de los procedimientos judiciales que se ventilan entre 
los profesionales y los consumidores, en el marco del Derecho nacional, no 
constituyen un elemento que pueda afectar a la protección jurídica de la que 
estos últimos deben disfrutar en virtud de las disposiciones de la Directiva 
93/13.  
Concluye también que el desarrollo del procedimiento de oposición a la ejecución 
hipotecaria ante el tribunal nacional, previsto en el art 695 LEC, resulta contrario 
al principio de igualdad de armas o de igualdad procesal.  
El Tribunal indica que se caracteriza por disminuir la efectividad de la protección del 
consumidor que pretende la Directiva 93/13, interpretada en relación con el artículo 47 
de la Carta Fundamental de los Derechos de la Unión Europea, en la medida en que 
dicha regulación procesal incrementa la desigualdad de armas entre los 
profesionales, en su condición de acreedores ejecutantes, por una parte, y los 
consumidores, en su condición de deudores ejecutados, por otra, en el ejercicio 
de las acciones judiciales basadas en los derechos que la Directiva 93/13 
atribuye a los consumidores, máxime habida cuenta de que las modalidades 
procesales de articular esas mismas acciones resultan incompletas e 
insuficientes para lograr que cese la aplicación de una cláusula abusiva incluida 
en el documento auténtico de constitución de hipoteca que sirve de base para 
que el profesional proceda al embargo del bien inmueble que constituye la 
garantía. 


